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del EstadoJO hasta diez días antes del comienzo de la misma. Las "olicitudes
deberán dirigirse, según modelo adjunto, al CEMCI, en Granada (plaza
Mariana Pineda, número 8, 18009 Granada) o presentarse a través de
cualquiera de las oficinas a que sé refiere el articulo 38 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones PUblicaB y de} Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta. Derechos de marrk'ula y expedición del certijicado.~Los

admitidos deberán abonar antes del comienzo de la semana, en el CEMel,
en Granada, la cantidad de 35.000 pesetas, en concepto de derecho:; de
matrícula y expedición del 'certificado. Podrá acompaÍlarse a la instancia
el resguardo del abono mediante giro postal ti otro procedimiento adecuado
a los derechos de matrícula que, en el supuesto de que no fuese posible
la admisión del solicitante, le serán devueltos en el plazo máximo de quinc'.'
días desde el inicio de la Semana.

No se considerará firme la inscripción hasta tanto no se hayan abonado
los derechos de matrícula.

Sexta. Certifü:ado de asistencia.-Al térmiuo de la actividad, o inme
diatamente después de su desarrollo, será expedido el certificado de a,...i...:;
tencia a los participantes.

Madrid, 13 de abril de 1D93.-EI Presidente del Instituto Nacional de
Administración Pública, José Constantino Nalda García.

XVIII SEMANA DE ESTUDIOS SUPERIORES DE URBANISMO

Granada, 10 a114 de mayo de 1993

Apellidos y nombre . .
documento nacional de identidad número .
domicilio , ..
población .
código postal provincia
teléfono . ..

Corporación . .
Vinculación a la misma .
Puesto de trabajo que desempeña . . .

Derechos de inscripción: 35.000 pesetas.
Forma de pago:

O En metálico, en el CEMCI.

O Giro postal número Fecha:

O Cheque nominativo-Banco: ,., .

Número:. Fecha: .

En , a de de 1993.
(Finna)

Excmo. Sr. Presidente del Centró de Estudios Municipales y de Cooperación
Interprovincial. GRANADA.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

1051 7 RESOLUCION de 1// de abril de 1993, de la Subsecreta ría.,
por la que se acuerda la remh,ión del expedü''flte adm'f
nistrativo correspondIente al recurso contendoso--adminú.¡·
trativo 1/6791/19.92, y se emplaza a los interesados en el
mismo.

Bu cumplimkntu de lo solicitado por la Sala Ter(C'ra del Tribunal SU;)!'!:'
IDO (SecciC:;n S(optima), y en virtud de lo dispuc;:;to en el artículo 64.1 de
la viW'llte Ley R('~üladúra de la .JUfhdicdón C,)ntrnd\:'lo--Admi.nistTativa,

esta Subsecretaria acuerda la remlSlon del expediente administrativo
corr('spondiente al rp('urso (~ontencioso-administrativoarriba referenciado
interpuesto por don ,José- Luis Arroyo Sáe7., contra la denegación por silen
cio administrativo de la solicitud de indemnización por jubilación forzosa
anticipada.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o deriva...en derechos de la Resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publieación de la_
presente Resolución.

Madrid, 14 de abril de 199a.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

10518 RESOLUCION de 14 de abril de 1993, de la Subsecretaria,
por la qu.e se acuerda la remisión del expediente admi
nistrat-ivo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/163/1993, y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por doña Cannen Lozano Salazar, contra el Acuerdo de Consejo
de Ministros, de 23 dc octubre de 1992, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 14 de abril de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

10519 RESOLUClON de 14 dR abril de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contendoso-adminis
trativo 1/6.793/1992, Y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tcrcera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Juan Hernández Pereira, contra la denegación por
silencio administrativo de la solicitud de indemnización por jubilación
forzosa anticipada.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aqueUas personas a cuyo fayor hubieren
derivado o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días, siguientes a la notificación 0, en su ca,<;o, publicación de la
presente Resolución. .

Madrid, 14 de abril de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
:F'uentes.

10520 RESOLUClON dR 14 (Ú' abra de 1998, dR la Subsecretaria,
por la que sr- acuerda ifl- remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
tratú.'o 1/6.809/1992, y se emplaza u los interesados en el
mÚ;mo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sccei{in Séptima), y en virtud dc lo dispuesto en el artículo 64.1 de
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la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contcndoso-Administratíva,
esta Subsf'cretarí.a acuerda la renü5Iión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Salvador Pérez Gutiérrez, conira desestimación pre·
sunt.a por silencio administrativo negativo de la reclamación de indem
nización de daños y perjuicios ocasionadot con motivo de su jubilación
forzosa.

A...:dmismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nu~ve

días, siguientes a la notificación 0, en f;U caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 14 de abril de 1993.-El Subsecretario, Fernando Scqueira de
Fuentes.

10521 RESOLUCION de 14 de abril de 1993, de la Subsecreta.ría,
por la que se a,czierda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-admini,s
trativo 1/2.549/92 y se e-mplaza a los interesados en el
mismo.

10523 flESO/¿UCION de 14 de abril de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se UC'UPrda la rem.l~"·lon del· expediente adml:
nistrativ(j corrl:'spondiente al recurso contencioso-fulminis
trativQ número 1/7.203/1992, Y SR emplaza, a los interesados
en d mismo.

En <:umplintiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
tP..) (Sección Séptima), y en virtud de lu dispuesto en el artículo 64.1 df'
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
..sta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
t'ürrespondit:nte al rec'urso contencioso administrativo arriba referenciado
illt~IlJtlC'.sto p~)r don Roberto Bocelo Fernández sobrt' solicitud de indern
nizac'ón dimanante de su dedarad6n de incompatibilid.ad.

:\·-dmbmo, y a tenor de 10 dispuesto igualmente en la norma ante·
r¡(>r"w~1te citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubie
ra.'"l derivado o derivasen dere('hos de la Resolución impugnada y a quienes
tuVi("racl interés díTC('to en el mantenimiento de la misma para que com
p<1rezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días. siguientes a la notificactón o, en SIl ('asu, publicación de la presente
ReM~illf..'i,)n.

Madrid, 14 de abril dt' 1993.-El SuhsecretarIo, Fernando Sequeira de
FUentes,

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo qispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del e.xpediente administrativo
. correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado,
interpuesto por don Joaquín Crespo Nogueira cOlltra el Acuerdo de Consejo
de Ministros de 4 de octubre de 1991, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo" a tenor de lo dispuestó igualnwnte en la norma anterior·
mente citada, se emplaza a todas aquellato p·!rSflnaS, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolucil'ír. impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimi.ento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la C'~f0ridaSala en ~l plazo de nueve
días, siguientes a la notifkadón, o. en su caso, publkaciól1 de la presente
resoL¡dón.

Madrid, 14 de abril de 1993.-El Suhsecrejalio, F~~mando Sequeira de
Fu",ntes'.

10522 flESOLUCION de 14 dé abril de 1993, ,te la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisiútt d.el expediente adnti·
11.-'istrativo corr~sp{Y(ldiente al, recurso contendoso-adminis
trativo nú-m.ero 3.951/89 y se emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispu€~to en el artículo 61.1 pe
la vigente Ley Reguladora de la ,Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión dél expediellte administr~tivo

correspondiente al recurso contencios()-administn.¡t.'vo arriba referenciado,
interpuesto por don José Ramón González Escalada Ca<¡tellón, sobre soli
citud de indemnización dimanante de su d('clarací.ón de iI1compatibilidad.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en ia norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquelJas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
día~, siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
resolución.

Madrid, 14 de abril de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

JUNTA ELECTORAL CENTRAL

10524 RESOUJCJON de 16 de abrd de 19,98, de la Junta Ekctoral
, Central, ]1C'I' la que se dPlegn en la .Punta El~,'ct(jml de Zona

di' Rf!«s (Ta,.raqona) la, compt"tencia para la 'j'eaUza.ci.ón
de las operaciones previstas en la Ley Orgánica del Rég'i
mwn A'lectoral GeJl-era.l en 0rden a la elt':ccü5n de un Dipu
tado provincia! de Tarmgona, ('(wrespon4iente al p(l,rtidrj

Judicial de Reus.

Habiendo quedad.; val..'ante por rermnda un plIe<¡to de Diputado pro
vincial de Tarragolla, correspondiente a las clfIdidaturas dp. G0neejales
del Partit dp.Is Socialistes de Catalunya, PSC-PSOE, por los Ayuntamientos
del partido judicial de Rws y no sitmdo posible cubrir la vacante f'n la
forma prevista en el artículo 208.1 de la Lc·y Orgánica del Rcgimen Electoral
G('nera!, por haber renunciado <L'1ticipadamentc el ü1timo de lo~ tre<¡ suplen
tes de la cqrrespondiepte Ibt-a de candidatos, procede, conforme a Jo di"
puesto en el artículo 208.2 de! mismo ¡~u('rpo legal, realizar una nueva
~Ieccíón de acuerdo con el procedimiento previsto en el artícu10 206.

En consccucllcia, la Junta Electoral Central, una vez constituida la.
Junta Electoral de Zona de Reus, a los efectos de las elecciones gen(-,l"ales
COllvocadas por Real Decreto 534¡ _d::l~L. de 12 de abril, ha considerado
acons~Jabkdelegar en la citada Junta de Zona la realizaci6n de las (:orrc's·
pQndi..nt{~s operaciones, por lo que la Junta, en su reunión de 16 de abril
rifO 1993, ha resuelto;

Remitir el expedif'nt€ relativo a la vacante de Diput.ado prodnclal dt·
Trarragona por el partido judicial de Reus, eorrespondiente al Partit deIs
Socialistes de Catalllnya, PSC-PSOE, a la Junta Electoral de la Zona Je
Reus, delegando en la misma la competencia para que se proceda a La

elección correspondiente, en los términos previstos por el artículo 206

de la LOREG, dando traslado del presentf~ acnerdo a la Diputación Pro
...inda! de TalTagona.

Palado del Congn;-so de los Diputados, 16 de abril de 1993.-EI Pre
sident(';, Angel Rodrígue~ G:lJ"CÍa.


